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Antigua, la más grande de las tres islas del grupo, según se presenta en la Revista de Turismo, tiene 280 kilómetros cuadrados, Barbuda tiene 160 kilómetros cuadrados y Redonda tiene menos de 2,5 kilómetros cuadrados.

Población

Antigua:
Hombres: 36.016




Mujeres: 39.725
Total = 75.741 personas


Barbuda:
Hombres: 748




Mujeres: 699

Total = 1.417 personas

Habitantes
Las familias de Antigua y Barbuda son principalmente de ascendencia africana. En los siglos XVII y XVIII las personas fueron traídas al Caribe como esclavos procedentes de la costa occidental de África.

La población actual comprende descendientes de colonizadores británicos y portugueses que vinieron a estas playas en el siglo XIX como comerciantes. También vinieron a Antigua a finales del siglo XIX libaneses y sirios como comerciantes.

Durante el siglo XX nacionales de países del Caribe, europeos y norteamericanos migraron a Antigua como hombres de negocios y muchos de ellos después de jubilarse se quedaron en la isla como ciudadanos del país.

Muchos negocios fueron de propiedad de extranjeros o de descendientes de los primeros pobladores. Los nacionales de Antigua y Barbuda han ingresado al sector empresarial y una gran cantidad de negocios son realizados por nativos emprendedores, en especial mujeres.

La capital, San Juan, está situada en el lado oeste de la isla. El aeropuerto internacional, que lleva el nombre de la primera persona que fue Primer Ministro, Honorable Dr. Sir Vere Cornwall Bird, está situado en la parte norte de la costa este de la isla.

Muchas islas pequeñas que son atracciones turísticas están situadas en la costa norte: Long Island, Guiana Island y muchas otras islas que forman parte del grupo. Tanto turistas como naturales del lugar disfrutan de paseos por esas islas los fines de semana y en viajes de vacaciones.

Codrington es el principal pueblo de la isla hermana de Barbuda que también es un destino turístico y tiene una pequeña industria en el campo de la pesca y la agricultura.

Situación política

En el país existen dos partidos políticos reconocidos, el Partido Laborista, que es el partido gobernante de Antigua, y el Partido Progresivo Unido, el partido de oposición.

Los dos partidos oficiales realizan sus actividades en el Parlamento y en el Senado. El sistema se basa en el modelo del Parlamento Británico.

El Gobernador General es el representante de Su Majestad la Reina de Inglaterra y la Comunidad Británica de Naciones; fue la decisión de las autoridades que Antigua y Barbuda siguiera siendo una monarquía después de lograr su independencia en 1981.

La agricultura era la principal actividad de exportación siendo el principal producto el azúcar. Debido a la disminución de los precios del azúcar en los años sesenta, la industria se clausuró en 1972.

Los agricultores (hombres y mujeres) dieron énfasis a la producción de cultivos alimenticios, la pesca y la cría de ganado.

Muchos vendedores se dedican a fabricar artesanías locales utilizando paja, hierbas, conchas marinas y fibra de coco. Estos productos forman parte de la vida económica de las familias del país.

Educación

Los padres de Antigua y Barbuda otorgan primordial interés a la educación de sus hijos.

El gobierno del país también otorga especial interés a la educación de todas las personas, a los niveles de:

· Preescolar

· Primaria

· Secundaria

· Universitaria (college)
· Clases nocturnas de educación de adultos

Las instituciones de aprendizaje son las siguientes:

· Escuelas o centros gubernamentales para el desarrollo de los niños

· Centros privados de educación temprana de la niñez

· Escuelas primarias y secundarias del gobierno

· Universidad Estatal de Antigua y Barbuda

· Centro moderno del gobierno para capacitación en computación

· Centros privados de educación y computación

· Programa regulares de capacitación para funcionarios públicos y profesionales

· Se realizan regularmente programas, talleres y simposios de capacitación con el objetivo principal de mejorar la educación de las personas en las áreas en las que trabajan, por ejemplo, salud, agricultura, educación temprana de la niñez, mejoramiento social, género y desarrollo y otros programas planeados y realizados por organizaciones no gubernamentales.

· Organizaciones no gubernamentales que ofrecen clases de capacitación de adultos por la noche.

Compromiso del gobierno

El gobierno de Antigua y Barbuda continúa dando pleno apoyo a la labor y la función de la División de Asuntos de Género.

A comienzos de los años ochenta y durante los años noventa, se dio especial atención a cuestiones de la mujer por medio de la Oficina de la Mujer y la Dirección de Asuntos de la Mujer; se sigue dando este apoyo a la División de Asuntos de Género.

Se presta especial atención a los Días Internacionales en los años reconocidos por la Comisión Interamericana de Mujeres (OEA-CIM) y todos los otros días directamente relacionados con “la mujer” y “asuntos de género” por organismos internacionales.

Organizaciones tanto gubernamentales como no gubernamentales planean programas para destacar los días internacionales cada año:

· Violencia contra la mujer

· Día internacional de la mujer

· Día internacional de las familias

· Día mundial de prevención del abuso del niño

· Abuso sexual y explotación de niños

· Fortalecimiento del liderazgo de la mujer en una seguridad humana global

· Derechos humanos (generalmente).

Varios grupos realizan talleres, seminarios y simposios con especial énfasis en la capacitación de jóvenes a fin de educarlos y sensibilizarlos sobre diversas cuestiones que afectan la vida de las personas y las familias en el país. 

Preparación del presupuesto

El primer trimestre de cada año se dedica a la planificación y presentación del presupuesto por parte del gobierno de la nación de Antigua y Barbuda.

A la División de Asuntos de Género se le asigna un monto anual que, según las estimaciones, cubre los costos de equipos y suministros de oficina para que los programas gubernamentales se realicen sin altibajos, con el objetivo especial de mejorar la calidad de vida de las familias.

En Antigua y Barbuda, el Consejo de Coordinación de la Mujer actualmente está elaborando un Plan de Acción para el año comprendido entre mayo de 2002 y mayo de 2003. Este Plan se preparará en forma conjunta con los planes existentes para temas de género y desarrollo. Una vez finalizado, se presentarán copias al gobierno y a organizaciones no gubernamentales del país. El Consejo de Coordinación de la Mujer en Antigua y Barbuda planea lanzar un proyecto de investigación con el fin de determinar dónde se encuentran los focos de pobreza.

Se realizará un estudio minucioso de los resultados de la investigación y se llevará a cabo un taller para determinar la manera de resolver los numerosos problemas que son responsables de la situación de pobreza del país.

Se planearán programas de educación para los medios de difusión y la comunidad de modo que se pueda ayudar a las personas a administrar sus finanzas.

Legislación: Derechos y protección de la mujer

La Ley de Delitos Sexuales

Esta Ley No. 9 de 1995 fue promulgada por el Parlamento de Antigua y Barbuda para abrogar y reemplazar las leyes del país relacionadas con los delitos sexuales.

En 1999 se promulgó la Ley de Violencia Doméstica para proporcionar protección en casos de violencia doméstica y asuntos relacionados con ella.

Esta leyes se aprobaron de conformidad con la resolución de la tercera sesión plenaria que estipulaba que en la Convención de Belém do Pará se decidió incluir una sección adicional en los informes de países a la Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres en relación con la violencia contra la mujer, sobre la base del Artículo 10 de la Convención de Belém do Pará.

El Ministro de Asuntos Jurídicos ha redactado una Ley de Procedimientos sobre la Violencia Doméstica, de 1997, que se distribuyó a los diversos grupos interesados para su información. La Ley se promulgó a comienzos de 1998.

Con respecto al acoso sexual en el lugar de trabajo no existe legislación específica. Sin embargo, en virtud del Código Laboral de Antigua, Capítulo 27, una empleada podría presentar un reclamo de despedido implícito si se ve obligada a dejar su empleo debido a acoso sexual. También pueden iniciarse procedimientos de conciliación con el Comisionado del Trabajo según las disposiciones del Código Laboral de Antigua para tratar cuestiones de acoso sexual.

Cuando un hombre tiene relaciones sexuales con una mujer menor de 14 años, es culpable de un delito, ya sea que la mujer haya consentido o no a la relación física o que en el momento de la relación él haya creído que ella tenía 14 años o más. Puede estar sujeto a condena de prisión.

Cuando un hombre tiene relaciones sexuales con una mujer que no es su esposa con el consentimiento de la misma, cuando esta mujer ya ha cumplido los 14 años pero todavía no ha cumplido los 16, es culpable de un delito y sujeto a condena de prisión por 10 años.

Resumen

Reflexión sobre la situación de la mujer y los cambios durante los dos últimos años, 2000-2001.

Participación de la mujer a nivel de toma de decisiones

En Antigua y Barbuda las mujeres todavía no han sido elegidas al Parlamento del país.

El Primer Ministro y los miembros del gobierno han nombrado mujeres para desempeñarse en los siguientes cargos:

· Portavoz de la Cámara de Representantes

· Presidenta del Senado

· Procuradora general

· Senadoras

· Secretarias Permanentes

· Presidenta de una junta nombrada por el gobierno

Muchas mujeres se desempeñan en diferentes cargos ejecutivos superiores en la empresa, la banca y los servicios comunitarios.

La División de Asuntos de la Mujer y organizaciones no gubernamentales están trabajando y elaborando estrategias para capacitar y recomendar a mujeres que puedan ingresar a la esfera política. Se espera que en las próximas elecciones generales se presenten mujeres candidatas y sean elegidas para cargos de gobierno de Antigua y Barbuda. 

Los miembros de grupos comunitarios e iglesias trabajan incansablemente para ayudar a corregir los males de nuestra sociedad.

La violencia es un tema que recibe especial y seria atención de la policía, los grupos comunitarios y ciudadanos del país.

La Dirección de Asuntos de Género, la División de Mejoramiento Social y otras asociaciones de servicio aconsejan a las víctimas y tratan de ayudarlas a salir de estas situaciones abusivas.

Se utilizan en forma generalizada los medios de difusión en programas de educación comunitaria y se realizan regularmente cursos de capacitación organizados.

La radio, la televisión y la prensa escrita ayudan a difundir los mensajes al público en general con el fin de concientizar, educar al pueblo y procurar ayuda para disminuir la prevalencia de la violencia en los hogares y en la sociedad en general.

Las organizaciones especializadas hallan difícil llevar a cabo proyectos sin fondos y, debido a ello, individuos y grupos apoyan muchos de estos proyectos utilizando sus aportes personales.

Se espera que Antigua y Barbuda sean consideradas para recibir apoyo de organizaciones internacionales de financiamiento a fin de que pueda llevar a cabo estos proyectos y las familias puedan lograr resultados constructivos.

También se espera que las organizaciones internacionales y regionales examinen seriamente las situaciones de violencia y pobreza en los países y traten de ayudar con fondos de modo que los programas puedan recibir una atención más realista y se pueda otorgar financiamiento para ayudar en los programas de educación y la realización de proyectos planeados para liberar al país de estas situaciones graves y dañinas para la vida de nuestro pueblo.

El Consejo de Coordinación de la Mujer, una organización que abarca todos los grupos de mujeres, está examinando actualmente la Constitución y preparando un Plan de Acción para el período 2002-2004. Una copia del Plan de Acción para las ONG se presentará al Gobierno de Antigua y Barbuda, a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Mujeres y a otras organizaciones internacionales una vez que se haya finalizado.

Erradicación de la pobreza
Las señales de pobreza en Antigua y Barbuda se pueden observar no solamente en las familias de bajos ingresos sino también en todos los niveles. Es necesario realizar un proyecto de investigación a fin de hallar cuáles son las áreas donde se encuentran los focos de pobreza y los motivos de ello, a fin de que se puedan planear y llevar a cabo proyectos para corregir esta situación.

El Consejo de Coordinación no puede trabajar para erradicar la pobreza a menos que la autoridad ejecutiva y los miembros del mismo sean conscientes de los motivos. Esto puede revelarse solamente por medio de un estudio de investigación. Se están realizando esfuerzos para obtener fondos para llevar a cabo y finalizar el proyecto de investigación. Por lo tanto, apelamos a la Secretaría Ejecutiva y la Comisión Interamericana de Mujeres (OEA-CIM) para que ayude a Antigua y Barbuda de ser posible con fondos a fin de que se pueda llevar a cabo el proyecto de investigación para corregir esta situación en el país.

Se otorgará capacitación a un investigador profesional y a asistentes de investigación, que son egresados de la Universidad Estatal de Antigua y Barbuda y están desempleados, y a cuatro antiguos maestros de escuela secundaria para que lleven a cabo la investigación.

El informe final se presentará al gobierno del país, a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Mujeres y a otras organizaciones donantes que ayudan a financiar el proyecto.

Conferencias mundiales
Debido a los gastos que ocasiona asistir a conferencias para representantes del país, no fue posible que Antigua y Barbuda estuviera representada en la Conferencia Mundial que tuvo lugar en México en 1975. Una delegada de Antigua asistió a la reunión de seguimiento de Guyana donde recibió información de actualización sobre la Conferencia de México. Se presentó un informe a miembros del Consejo de Coordinación de la Mujer y se decidió que Antigua y Barbuda debería estar representada en futuras conferencias.

En 1980 Antigua y Barbuda estuvo representada en la conferencia de mediados de la década que tuvo lugar en Copenhague, la cual preparó a delegadas para la Conferencia planeada para Nairobi, Kenya, en 1985.

En 1985 Antigua y Barbuda estuvo representada en la Conferencia Mundial de la Mujer en Nairobi, Kenya. En esta conferencia se reunieron 157 naciones, las cuales aprobaron un plan de acción para el año 2000.

En Kenya se adoptaron las estrategias con miras al futuro para la mujer. Antigua y Barbuda implantó las recomendaciones adecuadas al mejoramiento de la vida de las personas. La Conferencia realizada en Beijing, China, contó con la participación de 189 naciones, más de 2.500 organizaciones no gubernamentales y aproximadamente 5.000 representantes de los medios de difusión. En el informe se señaló que el foro atrajo a más de 30.000 personas. Antigua y Barbuda estuvo representada en esa Conferencia en Beijing, China.

La plataforma de acción sobre las 12 áreas críticas de inquietud se estudió minuciosamente y fue adoptada; la Dirección de Asuntos de Género y organizaciones no gubernamentales están implantando estas medidas de modo que haya un mejoramiento general de las condiciones de vida para las familias.

El Gobierno de Antigua y Barbuda elevó de categoría a la Dirección de Asuntos de la Mujer para convertirla en Dirección de Asuntos de Género.

En la actualidad, la Dirección está trabajando para que organizaciones de hombres sumen sus fuerzas a las organizaciones de mujeres a fin de organizar una “División de Asuntos de la Mujer” que sea realista, que pueda prestar servicio al país en forma constructiva y que permita que todas las personas se beneficien con el programa.

Cabe señalar que las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la mujer en Antigua y Barbuda son muy activas y sus socios están trabajando para que todas las organizaciones no gubernamentales se unan y trabajen en forma conjunta para que mejore la calidad de vida de todas las personas.

La Dirección de Asuntos de Género y el Consejo de Coordinación de la Mujer continuarán trabajando en áreas críticas de inquietud a fin de evaluar el progreso y recomendar prioridades para su ejecución.

Los informes que envía la Comisión Interamericana de Mujeres (OEA-CIM) a Antigua y Barbuda se estudian con sumo cuidado y se están implantando las recomendaciones aplicables a las situaciones del país.

En nombre del gobierno y el pueblo de Antigua y Barbuda deseo expresar sinceros agradecimientos a la Secretaria Ejecutiva y a los miembros de la Comisión Interamericana de Mujeres (OEA-CIM) por la ayuda otorgada al país y las gentilezas que me brindaron como Delegada Principal y también a la Delegada Suplente de Antigua y Barbuda.

Deseo expresar mis mejores deseos por el continuo éxito de la labor de la CIM para el desarrollo de la Región.







